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ANUNCIO TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

PROCESO SELECTIVO DE (1) PLAZA DE ARQUITECTO/A 

 

 

Reunido el Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la 

cobertura de una (1) plaza de la Escala de Administración Especial, Grupo A, 

Subgrupo A1, por turno libre y  mediante el sistema de concurso-oposición, de 

Arquitecto/a de la Plantilla de Funcionarios de Carrera del Ayuntamiento de San 

Bartolomé de Tirajana, en sesión celebrada el 09 de mayo de 2025 y tras haber 

realizado por la aspirante el Tercer Examen de la Fase de Oposición que 

determina la Base 7.1.c), denominada “Tercer Ejercicio”, ha adoptado entre otros el 

siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar y hacer pública la Calificación Provisional obtenida por la 

aspirante en el Tercer ejercicio (Caso práctico), con indicación que dispone de un 

plazo de CINCO DÍAS HÁBILES para presentar alegaciones o reclamaciones ante 

el órgano de selección, contados desde el siguiente de la publicación del presente 

acuerdo tal en la web y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica 

(https://sede.maspalomas.com) del Ayuntamiento, tal y como dispone la Base 7.1, 

de las Bases que rigen la convocatoria; debiéndose presentar en cualquiera de las 

formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

APELLIDOS / 

NOMBRE 
DNI CALIFICACIÓN FINAL 

BLANCO MACHADO, ANA ***4813** 9,00 
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SEGUNDO: Indicar a la aspirante que,  para el caso de no presentar reclamaciones 

en el plazo mencionado, se tendrá por finalizada la FASE OPOSICIÓN del proceso 

selectivo, con el resultado que se indica en la tabla inferior, debiendo de presentar 

en el plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la publicación de los resultados, la 

documentación acreditativa de los méritos que posea de forma telemática a través 

de la página web de este Ayuntamiento, en los términos recogidos en la BASE 

SÉPTIMA apartado 2 de las Bases específicas . 

 

APELLIDOS / 

NOMBRE 
DNI 

PRIMER 

EJERCICIO 

SEGUNDO 

EJERCICIO 

TERCER 

EJERCICIO 

RESULTADO 

FASE 

OPOSICIÓN 

BLANCO MACHADO, ANA ***4813** 6,880 8,000 9,000 7,960 

 

 

TERCERO: El Tribunal acuerda ordenar la publicación de los acuerdos adoptados, 

mediante inserción del anuncio en la página web municipal y en el Tablón de 

Anuncios del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana 

 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

 

En San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma electrónica. 

 

El Presidente del Tribunal 

Don Antonio Calvo Hernández 
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